
Juéves 16 de Julio de Í874, I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, .HEVES Y SABADOS.

Núm. 1155.
míCOLO BE OFICIO trata.

La misma Dirección espera confiada <

Núm, 1023.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES;

que no ha de faltarle el ilustrado con
curso de V. S. para conseguir la reali
zación de uno de los ingresos mas im
portantes con que ha sido dotado el Te
soro por el presupuesto vigente.»

Y he dispuesto su inserción en este

i se ha servido resolver que la indicada Dirección, asi como las inscripciones 
i subasta vuelva por segunda vez á tener . domiciliadas en Madrid.

lugar en la propia Dirección el dia 21 j Para facilitar á los interesados los me- 
del actual, de una y media á dos de la j dios de que puedan aplicar el importe 
tarde, con estricta sujeción al pliego de , do sus cupones al pago del empréstito 
condiciones publicado en la Gaceta de ■ de guerra, no se les exigirá, como en 

’ los anteriores semestres se dispuso, laMadrid número 151, correspondiente al 
dia 31 de mayo último.

Y cumpliendo lo ordenado por el Ex-
exhibición de los títulos ú obligaciones 
de que hubieran sido aquellos desta-1 periódico oficia! á fin de que llegando á 

¡ conocimiento de los alcaldes y demas
El limo. Sr. Director general de Im- 1 autoridades y funcionarios administrati-

puestos indirectos con fecha 8 del actual ; vos den el mas exacto y puntual cum- _
Í plimiento á cuanto en la* anterior órden i miento de las personas que deseen in- en el Boletín oficial de esa provincia pa

se previene. teresarse en dicha subasta. í ra conocimiento de los interesados; ha-

celentísimo Sr. Director general de Ren* cados.
Dispondrá V. S. también que su pu-

me dice:
La Ley de presupuestos de 26 de ju

nio último establece un impuesto tran
sitorio de guerra fijando el sello de cin
co céntimos de peseta á toda venta de 
objetos incluso á la de los fósforos. Pu
blicado en la Gaceta de 4 del corriente 
mes la Instrucción porque se ha de re
gir dicho impuesto se dispone en el ar-

se previene.
Palma 15 julio de 1874.—Cipriano 

Garijo.

liculo adicional que los espendedores de 
fósforos pongan desde luego el sello á«voiuiua puugau u c b u ü  mcgu ci oi.uu « s 
las cajas facultando ademas á los agentes i 
de la Administración del Estado, de la (

tas Estancadas, se publica en el Boletín _
j oficia! de esta provincia para conocí- blique sin demora el oportuno anuncio 

miento de las nersonas que de

Núm. 1024.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE.LAS BALEARES.

Sección de Administración .—Impues
tos indirectos.'—El Sr. Alcalde presiden-

teresarse en dicha subasta.
Palma 13 de julio de '1874.—El jefe ! ciándoles entender que los cupones de-

de la Administración económica, Casimi
ro ITech.

Núm. 1026.
La Junta de la Deuda pública me dice

dice lo siguiente:
j «Con arreglo á lo dispuesto en el de- 
í creto del Gobierno de la República de 
j 26 de junio próximo pasado, y á fin de 

que los tenedores de cupones y demas 
efectos de la Deuda pública interior y

ben incluirse en las carpetas que les 
sean respectivas, sin que bajo ningún 
pretexto ni consideración se admita en 
cada una mas que la clase de renta que 
su epígrafe marque; pudiendo, sin em
bargo, figuraren una misma carpeta los 
cupones de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles de 60 y 600 rs. de intere
ses, si bien con la debida separación. 
Los interesados solo deben consignar en 

i las facturas el importe íntegro de los 
cupones, pues la liquidación que cor
responde hacer en aquel total se verifi
cará por estas oficinas ó por las de esa 
provincia en el caso de que los interesa
dos apliquen aquellos en parte del pago 

¡ del empréstito de guerra, en cuyo caso 
i cuidará esa Administración, si no se le

Piovincia y del Municipio á que deten- i te del Ayuntamiento de esta ciudad con 
gan los bultos fardos ú objetos que ca- i fecha de hoy me dice le siguiente: 
rezcan del citado requisito.. i «El Ayuntamiento en sesión que aca- j efectos de la Deuda pública interior y

No necesita esia Dirección general en i ha de celebrar ha acordado hacer uso de I exterior, correspondientes al semestre 
carecer á V. S; la importancia del im-Ja autorización que ¡abasa 4.a para el ; vencido en 1.°delmes actual, puedan 
Puesto en las difíciles circunstancias ' impuesto de consumos, recargando el pacer uso de la facultad que el mismo 
Porque atraviesa el Tesoro v la de que ■ 100 por 100 la tarifa de Hacienda sobre decreto les concede para aplicar su im- 
se venza en un principio la resistencia las especies sugetasá dicho impuesto, porte, bien en pago del impuesto ex-,_____ ..
m'A —:------- *'• -.......  u'‘ .—I lo participo á A . S. esperando se traordinario de guerra, bien para can-j han devuelto ya las facturas en donde

1 servirá dar las órdenes oportunas a un jear las carpetas representativas de aque-: conste la legitimidad de los cupones, de
^e cual todo impuesto nuevo ha de
Desentar el contribu vente á satisfacer

A’ lo participo á V.

Ni menos puede ocultarse á su ilus- ’ de que desde mañana se cobre el referi- 
tocioo, que careciendo el impuesto de do recargo. ...........

líos valores por los Bonos del Tesoro ! que los interesados se obliguen, bajo su 
que se crean por otra disposición de la firma, á responder del resultado de la

__________ ¡ Lo que se inserta en el Boletín oficial misma fecha, ó ya para interesarse en comprobación. 
Ungran esfuerzo por parte de la Admi- ; de esta provincia y periódicos de la lo- su q¡a en ]as subastas trimestrales que - ’
Distracibn pública para alimentarle y pa-: calidad para conocimiento ^del público - - 
ra que se cumplan las disposiciones por " '

una fiscalización directa se necesita de ;

fiue se rigen.
Eú este sentido .se han expedido las 

. ‘’^enes oportunas a los jefes económi-
*'Os inculcándoles procuren en los actua- 
es momentos por persuasión, mas que 

P°r fuerza, plantear el impuesto de guer
ra sobre las venias; pero como quiera . 
T10 la Administración carece por si so-' । fie medios bastantes para conseguir 
e! anterior resultado y necesita de laefi- 

cooperación é influencia de la aulo- 
pdad de V. S., esta Dirección general 
e ruega encarecidamente que de acuer- 
°cor, d jefe económico comunique las 
rfienes convenientes á los agentes de 
^autoridad y excite, por medio de cir- 
u ar^s, el celo y patriotismo de los al

udes para que en cumplimiento delar- 
'Culo 16 y adicional de la Instrucción 
^fPriinero del corriente mes impidan la

Sudación del impuesto de que se

Cuidará V. S. que al taladrar los cu
deben celebrarse para su amortización pones no se inutilice la numeración de

L , l xJ xy U vz I I V/V 1 v U L d 1 O V' O 1 d «D LA U 111 U l v I u i v 11 < ' Lf 14 V O 11 V mw * x

—Palma 13 dejulio de 1874.—El jefe |a Junta ha acordado que se admitan los mismos, tan necesaria para las ope
------  . ° T • ; desde luego en la Caja de esa Adminis- raciones de estas oficinas generales.económico,—Casimiro Urech.

‘ tracion económica, y hasta el 30 del

Núm. 1025.
Sección de Administracron.— En

A medida que se vayan presentando 
las facturas y cupones se servirá \ . S. 
remitirlas á esta Dirección sin pérdida

' próximo setiembre, ios cupones de la
¡Renta perpetua y de ferro-carriles cor- .ve,..... .  . - .
respondientes al expresado semestre, de momento para practicar kisopeiacio-

; correspondientes nos consiguientes. La ultima remesa ha 
p„.     v„a de verificarse sin falta alguna por el cor

. ..rreglo á los adjuntos modelos; en el ¡ reo que salga de esa capital el I. ü l  
concepto de que el importe de aquellos : octubre próximo: en la inteligencia que 
debe figuraren escudos. Los interesa-Jos cupones que se rennlan poi expec t 
dos que no presenten sus cupones en el > clones posteriores se devoheran a c.vi 
plazo indicado, tendrán que verificarlo ! Administración, como presenta os u. a

t , Ia ‘ acompañados de sus < r
Gaceta de Madrid de 8 del presente nú- , facturas por duplicado, extendidas con 

189, está inserta la siguiente ór-i i aimero 
den:

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS. , pldZtU lllUlUdUU, ICuUlcvli ALllLICdllU * auuuui^ i

«No habiendo ofrecido resultado la *. después precisamente en las oficinas í del plazo señalado.
subasta verificada en esta Dirección ge- , centrales de Madrid. j Reconocidos que sean por estas o -
neral el dia 4 del corriente mes conob- ' Los cupones correspondientes á se- ’ ciñas los cupones, y resultan o egi i
jeto de contratar la adquision de 1 mi- ¡ mesares atrasados no se admitirán ya en ’ mos y corrientes, se devolverán os re.
llon 800.000 kilógramos de tabaco ha- j esas oficinas. i gualdos á esa Administración econ mi

....- . ....................Las acciones de Carretas, de Obras ca, á fin de que surta los efectos que 
miento de las Fábricas de la Península públicas y los billetes del material del corresponda, según la aplicación que o.> 
el presidente del Poder Ejecutivo déla Tesoro que carecen de cupón tendrán interesados hayan de dar a la oy a ac. 
República, por órden fecha 5 del mismo que presentarse precisamente en esta ra que les entregó como resguaido.

baño Vuelta Arriba para el abastecí- ¡
gualdos á esa Administración económi-
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Palma 1/julio de 18^4.—El depositario, Juan GelaberL—V.° B.e—El V, P. de la C. P.—Reas.—Conforme.—El contador, Lino Pinillos.

i
• i Núm. 1027. tri®

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES. ■
dieo 
je 
por

CONTADURÍA DB FONDOS PROVINCIALES. ANO ECONOMICO DE 1873 A 1871.
en 
dier

ESTADO ezcpresiDo ¿le la recaudación é inmersión de los fondos de la provincia durante el cuarto trimestre del 
Boletín oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Lep orgánica provincial vigente.

ejercicio del presupuesto de 1873 á 1874 yie se publica en el
toa 
lislí 
los
V.

INGRESOS.

Nombres 
de los capítulos. Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

los 
va 
hag 
ña!

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior. . . . 

Rentas y censos. . . Recaudado por producto de los 
baños de San Juan de Campos. 

Cuotas municipales... Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin
cial de 1873 á 1874. . . .

Créditos pendientes de Id. id. á cuenta de la cuota pro
cobro............... vinoial sobre consumos é im

puesto personal de 1868 á 69.
Id. id. id. de la id. sobre impues

to personal de 1869 á 1870..

3.819‘82

1.000‘00

82.324'18

\

25.961'21 \

16.708-62J

8.819'82

1.000'00 
i 1

82.324'18

42.669'83

i

Adminialracion pro
vincial. . . . Indemnización á la Comisron per

manente..................................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.....................................

Material de idem.........................
Sueldo de los empleados de la

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem.......................
Id. de la Comisión de monu

mentos................................
Sueldo de los arquitectos y deli

neantes................................
Servicios generales. . Gastos déla reserva de 1873. .

Satisfecho al contratista del Bo • 
lelin oficial.........................

Id. por remolcar al bergantín 
Salvador cuando la fiebre ama
rilla de 1870..........................  

Obras públicas. . . Sueldos de los directores de ca
minos vecinales......................  

Cargai............................Satisfecho á los que perciben pen
siones......................................  

Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de la
Junta de 1.a enseñanza. . .

Material de idem.......................
Satisfecho al Instituto á c/a del 

déficit..................................
Idem á la Escuela Normal de 

Maestros.............................
Sueldo y sobresueldo al inspec

tor de escuelas...................
Satisfecho á la Academia de Be

llas Artes á c/a del déficit. .
Id. por subvención á la Bibliote

ca provincial........................... 
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit......................................
Idem á la casa de Misericordia. 
Idem á las casas de Expósitos. . 

Imprevistos. ; . . Satisfecho para gastos imprevis
tos...........................................  

Otros gastos. . . . Sueldos de los catedráticos de la 
escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte
rés provincial.........................  

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores. . . 

Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . .

500'00,

3.333 28
1.35r66\

208'321 
33'32

1.374*98/
5.344'50

374'751

1.500'00

1.166*64

458*30

343'73
83'32

1.000'00

1.080'00

458*32

1.250'00

»

23.950'00
14.100'00
21.900'00

2.374'94

40.088'80

3.750'00

6.801'56

7.219'95

1.166'61

458*30

/ 4.21H7

( 59.950*0»

2.37í*9í

40.088*80

3.750*00
3.78822

les 
ma

me 
dic 
ai 
á
de 
ór

s
9
c 
n 
c

Total. . . i e # 129.813'83 Total. . . 129.813*83

Las inscripciones nominativas, cuyo 
pago de intereses se halle domiciliado 
en la Caja económica de esa provincia, 
inclusas las expedidas á favor de Cor
poraciones civiles, se presentarán sin 
limitación del plazo, debiendo esas ofi
nas, después de practicados los asientos 
correspondientes y las operaciones de 
liquidación del importe íntegro que re
presenten, devolverlas álos interesados, 
firmando estos su recibo en la factura 
que quede en esa Administración.

Del recibo de esta circular se servirá 
V. S. darme el oportuno aviso, remi
tiendo en su dia un ejemplar del Bole
tín oficiales que tenga lugar la publica

ción que se previene.
Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 3 de junio de 1874.—El direc
tor general presidente, Angel F. de He- 
redia.—El secretario, Santiago Balles
teros.

Lo que he dispuesto se inserte en es
te periódico oficial para conocimiento 
del público.

Palma 15 de julio de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech. '

Núm. 1028.
Sección de admmistracion. —Núceos 

impuestos.—La dirección general de con
tribuciones con fecha 30 junio del pre
sente año, dice á esta administración 
económica lo que sigue:

«Por circular de esta Dirección gene
ral fecha 216 de mayo último se comu
nicaron á V. S. instrucciones para la 
oportuna formación de las matrículas de 
los contribuyentes al impuesto transito
rio de carruajes de lujo que han de regir 
en el año entrante de 1874-75—Con mo
tivo del aumento de un 50 por 100 so
bre este impuesto consignado en el pre

supuesto de ingresos del Estado Para ,a 
mismo año económico publicado en 
Gaceta de 28 del actual, este centro n 
rectivo ha resuelto hacer á V.
prevenciones siguientes. — 1." En e*111 .

1 mentó de recibir esta orden dispotL । 
| V. S. que en las matriculas de la caP*jei 

y de los pueblos se haga el aumooto 
50 por 100 sobre cada una de 

t tas, colocando su importe en casilla
mediata siguiente á la de cuotas Pal" , 
Tesoro bajo el epígrafe de aumento 
50 por 100 por impuesto estraordmo 
de guerra, totalizando ambas partma» , 
otra casilla.—2.a La casilla que He^ 

■ epígrafe de 4.a parte que correspon t
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Hmestre se subdividirá en tres aña- 
¿do aquel epígrafe en la 1 / por•cuota 

tarifa, en la 2.a por aumento del óO 
100 y en la 3.a total y consignando 

n cada una las cantidades correspon- 
Ln;es á sus epígrafes.-3.a Esta mis- 
L clasificación se hará constar en las 
¿tas cobratorias, y de consiguiente en 
;. recibos talonarios.—4.a Devolverá 
VS. inmediatamente las matriculas de 
10s pueblos que se hubiesen presentado 
va en esa adminisUacion para que se 
¿¡rail las alteraciones mencionadas se- 
¿lando un breve plazo dentro del cual 
lcs alcaldes habrán de remitirlas refor
madas a esa administración.»

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del Boletín oficial y domas perió
dicos de esta capital á fin de que llegue 
áconocimiento de los señores alcaldes 
álos cuales recomiendo con toda efica
cia el servicio de que trata la preinserta 
orden-circular. Palma 16 julio de 1874. 
-El gefe económico.—Casimiro Urech.

Núm. 1029.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

Por esta Administración de mi cargo 
se llama al sujeto que en la tarde del 
9 de junio último, fué detenido por los 
carabineros veteranos en el punto lla
mado Chacón conduciendo un bullo 
con dos retazos de percal, á fin de que 
en el término de diez días se presente 
en esta oficina para enterarle de un 
asunto que le concierne.

Palma 10 julio de I87í.—El admi
nistrador, Rafael Lasaleíta.

Núm. 1030.
ALCALDIA DE PALMA.

Ao habiéndose presentado en los dias 
21 y27 de junio último proposición al
guna para el arriendo de los arbitrios 
establecidos en la Cuartera ó Albóndiga 
Pública y en las afueras de la puerta de 
San Antonio de esta Ciudad, y presen
tadas posteriormente solicitudes para to
mar en arriendo dichos arbitrios para 
durante el presente año económico ofre- 
dendo para el primero la cantidad de 
^0 pesetas y para el segundo la de 1640 
Pesetas, se anuncia al público que el sá
bado próximo 18 del corriente tendrá 
*agar uo nuevo y único remate de dichos 
arbitrios sirviendo de tipo, las espresa- 

cantidades, bajólas condiciones pu
blicadas en el Boletín oficial de esta 
Provincia n.° 1142 correspondiente al 
’b de junio último.

l-o que se hace público por medio del 
Pásente anuncio á fin de que llegue á 
CODocimiento de las personas que quie- 
rai1 oblar á dichas subastas. Palma 14 

julio 1874.—El Alcalde Pablo Sorá.

^úm. 1031.
Francisco de Paula Puig, )uez de 

Pernera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de

• Mallorca.

virtud del presente edicto se saca á 
^blica subasta voluntaria por término 
p treinta dias una finca perteneciente á 
.Os herederos de D. Vicente Mir y Ferrer 
0 este vecindario; cuya finca se compo- 
e de una porción de terreno con casa

debiendo el arrendatario pagar la renta 
porque se rematará en tres plazos igua
les uno en ocho setiembre, otro en vein
te y uno diciembre y otro en primero 
mayo.

Segunda. Que el arrendatario debe
rá pagar las contribuciones de dicha 
finca las cuales le serán abonadas y 
descontadas de la renta.

Tercera. Que el arrendatario deberá 
cultivar la espresada finca conforme á 
uso de buen labrador.

Cuarta y última. Que las costas que 
se ocasionen por esta subasta y remate 
serán de cargo del rematante. Palma 
once de julio de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco María Donnet. 
—Por su mandado, Miguel Villalonga 
escribano.

Núm. 1034.

de cargo del comprador los gastos de la 
subasta y remate, otorgamiento de la 
escritura de traspaso, alodio, y demas 
aneesos á la transferencia de la propie
dad. .

Palma ocho de julio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ramón 
M.6 Ballester.

Núm. 1032.

Núm. 1035.

en el construida y un jardín anterior á 
a misma donde tiene su entrada princi- 
)al: la casa consta de una porción de so
lano, piso principal con tres dormitorios, 
sala, comedor, cocina, despensa y fuen
te medianera con el dueño de la propie
dad contigua: sobre la parte superior 
del solano hay una azotea que corre á 
nivel del piso bajo y un desvan en la 
parte superior del edificio: linda la mis
ma finca por Norte con terreno y casa 
de D. José Tomas, por Sur con casa de 
D.a Catalina Fieras de Síngala, por Este 
con tierras del predio Porto-Pi y por 
Oeste con camino de establecedores: es
tá situada en tierras que pertenecieror 
á dicho predio y á la inmediación de 
mar: ha sido justipreciada en la canti
dad de siete mil quinientas pesetas. Pa
ra el remate queda señalado el dia diez 
y siete de agosto próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este Juz
gado, no admitiéndose postura menor 
de la cantidad del justiprecio, y serán

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y empieza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de 
D. José Torres y Suau, natural y vecino 
de esta capital donde falleció en estado 
de soltero el veinte y uuo de abril últi
mo para que en el término de treinta 
dias comparezcan á deducirlo en los au
tos juicio de ab-intestato del espresado 
Torres pues que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho: en la inteligencia que se ha pre
sentado reclamando la herencia del fina
do su hermana única I).a Francisca Tor
res y Suau.

Dado en Palma á cuatro de julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco de Paula Puig.— Por mandado de 
S. S., Enrique Bonet.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á los que se consideren 
dueños de una perra ibicenca, pelo ru
bio, con una especie de collar blanco y 
algunas manchas pequeñas igualmente 
Mancas, (cuyo animal se encuentra en 
el depósito de capuchinos al objeto de 
)oder ser reconocido), para que en el 
érmino de nueve dias que se les seña

la comparezcan ante este Juzgado y es
cribanía del que refrenda á rendir su 
declaración y justificar la pertenencia 
de aquella; y caso de no hacerlo se pro
cederá la venta de dicha perra. Palma 
9 de junio de 187í.-^Francisco María 
Donnet.—-Por su mandado, Gerónimo 
Su red a.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia de Gabriel Enseñat y Pujol falle
cido ab-intestato en la villa de Andraitx 
en veinte y dos de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres, para que en 
el término de veinte dias contaderos 
desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia comparez
can á deducirlo en los autos promovi
dos en este juzgado y escribanía del in
frascrito por Margarita Castell y otros 
sobre el ab-intestato de dicho Gabriel 
Enseñat bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que

Núm. 1033.
I). Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente se pone á pública su
basta el arrendamiento por término de 
dos años de una finca propia de Juan 
Femenia y Ribas de estension poco más 
ó ménos de una cuarterada y media con 
una casa sita en el término de esta' 
ciudad y punto dicho el Racé del Real 
lindante por Norte con camino que con
duce á Son Español, por Sur con tier
ras dichas Can Camps propias de Fran
cisco N. por Este con dicho camino y 
y por Oeste con tierras dichas Can Mi
guel Negre cuya finca se halla justipre
ciada en renta anual en cantidad de 
setenta libras equivalentes á doscientas 
treinta y dos pesetas cincuenta y dos 
céntimos, para cuyo remate se ha se
ñalado el dia diez de agosto próximo á 
las diez de su mañana en los estrados 
de este Juzgado y se arrienda bajo las 
condiciones siguientes.

Primera. Que el arrendamiento prin
cipiará dia ocho de setiembre próximo,

Núm. 1037.
MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA,

So halla vacante en la Facultad de 
Derechos, Sección del civil y canó
nico de la Universidad deSalamanca, 
la cátedra de Diciplina general de la 
Iglesia y particular de España, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 18o7. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 29 de 
marzo de 1874. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener el 
titulo de Doctor en la citada Facul
tad y Sección, ó tener aprobados ios 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública antes del 13 de 
agosto próximo, acompañadas délos 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal y 
de un programa dividido en leccio
nes de la asignatura ó asignaturas que 
comprenda la cátedra vacante, pre
cedido del método de enseñanza que 
crean preferible para la asignatura 
objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así 
se verifique sin mas que este aviso.

Madrid 23 de junio de 1874.—El 
; director general, Víctor Arnau.

haya lugar. Palma trece julio mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco Ma-1 
ría Donnet.—Por su mandado, Antonio ¡ 
María Rosselló.

Núm. 1036.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia intestada de Guillermo Felany y 
Palmer fallecido en dos de noviembre 
de mil ochocientos setenta y uno para 
que en el término de veinte dias conta
deros desde la fecha del presente com
parezcan á deducirlo en los autos pro
movidos en este juzgado y escribania 
del infrascrito por Martin Felany y Jo
tre, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Palma ocho julio de mil ocho-, 
cientos setenta y cuatro. — Francisco 
María Donnet.—Por su mandado, An
tonio María Rosselló,

Núm. 1038.
Se hallan vacantes en la Facultad 

de Derecho, Sección del civil y ca
nónico délas Universidades de Ovie
do y Valencia, ¡as cátedras de Ele
mentos de Derecho político y admi
nistrativo español, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto ea e 
art. 226 de la ley de 9 de setiembre 
de 1837. Los ejercicios se verificaran 
en Madrid en ¡a forma prevenida en 
el reglamento de 29 de marzo de 
1874. Para ser admitido a la oposi
ción sólo se requiere tener el itulo 
de Doctor en la citada 1-acuitad y 
Sección, ó tener aprobados ios ejer
cicios para dicho grado.

los aspirantes presentaran sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública antes del la de 
agosto próximo, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal y 
de un programa dividido en leccio
nes de la asignatura o asignaturas 
que comprenda la cátedra vacante, 
precedido del método de enseñanza 
que crean preferible para la asigna
tura objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el ai t. 1. del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines 
oficiales do todas las provincias y por 

• medio de edictos en toaos los esta-
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blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se veri
fique sin mas que este aviso. _

Madrid 25 de junio de -1874.—El 
director general, Victor Arnau. 

Núm. 1039.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valen
cia la cátedra de Anatomia general y 
descriptiva, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual hade 
proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 29 de 
marzo de 1874. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener el 
título de Doctor en Medicina y Ciru
gía, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes cu la. Dirección general de 
Instrucción pública antes del 15 de 
agosto próximo, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal 
y de un programa dividido en lec
ciones de la asignatura ó asignaturas 
que comprenda la cátedra vacante, 
precedido del método de enseñanza 
que crea preferible para la asignatu
ra objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. l.° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos dp ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 25 de junio de 1874.—El 
director general. Victor Arnau.

Núm. 1040.
Se halla vacante en la Facultad de 

Farmacia de la Universidad de Gra
nada la cátedra de Materia farma
céutica vegetal, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la "ley de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 29 de marzo de 1874. 
Para ser admitido á la oposición só
lo se. requiere tener el título de doc
tor en Farmacia, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección genera) de 
Instrucción pública antes del 15 de 
agosto próximo, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal y 
de un programa dividido en leccio
nes de la asignatura ó asignaturas 
que comprenda la cátedra vacante, 
procedido del método de enseñanza 
que crea preferible para la asignatu
ra objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los

establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas di pongan desde luego que 
así se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 25 de junio de 1874.—El 
director genera!, Víctor Arnau.

Núm. 1041.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Sevi
lla la cátedra de Clínica Obstetricia, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857. Los* ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 29 de 
marzo de 1874. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener el 
titulo de doctor en Medicina y Ciru
gía, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública antes del 15 de 
agosto próximo, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal 
y de un programa dividido en lec
ciones de la asignatura ó asignaturas 
que comprenda la cátedra vacante, 
precedido del método de enseñanza 
que crea preferible parala asignatu
ra objeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad- 

1 vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 25 de junio de 1874.—-El 
director general, Víctor Arnau. 

Núm 1042.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicinado la Universidad de Madrid 
una cátedra de Clinica quirúrgica, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 22.6 de la ley de 9 de se-1 
tiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 20 de 
marzo de 1874. Para ser admitido á 
la oposición solo se requiere tener 
el titulo de doctor en Medicina y Ci
rugía, ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública antes del 15 de 
agosto próximo, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal y 
de un programa dividido en leccio
nes de la asignatura ó asignaturas 
que comprenda la cátedra vacante, 
precedido del método de enseñanza 
que crea preferible para la asignatu
ra objete de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1? 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en los Boleti
nes oficiales de todas las provincias

y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin mas que este aviso.

Madrid 23 de junio de 1874.—El 
director general, Víctor Arnau.

Núm. 1043.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valen
cia la cátedra de Clínica médica, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857. Los ejercios se veri
ficarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 29 de marzo 
de 1874. Para ser admitido á la opo
sición solo se requiere tener el titulo 
de Doctor en Medicina y Cirugía, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Dirección general de 
Instrucción pública antes del 15 de 
agosto próximo, acompañadas de los 
documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal y 
de un programa dividido en leccio
nes de la asignatura ó asignaturas que 
comprenda la cátedra vacante, prece
dido del método de enseñanza que 
crea preferible para la asignatura ob
jeto de la oposición.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Xacipn; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se veri
fique sin mas que este aviso.

Madrid 25 de junio de 1874.-- El 
director general, Víctor Arnau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

d e c h e ro.

Para formar lalunta de Benchcen- 
cia particular de la provincia de Za
ragoza,

Vengo en nombrar á los Sres. Don 
Juan Bruil, D. Joaquín Marton y Ga- 
vin, D. Pedro Lúeas Gallego, 1). Ci
priano Muñoz Ortale l, D. Jacinto Pa
lacio, D. Simón limeño, D. Marcelí-' 
nú Isabal, D. Enrique Alemech, Don 
Felipe Guillen, 1). Enrique Sánchez 
Muñoz y I). Nicolás Jiménez, dejan
do sin efecto el decreto de 28 de di
ciembre último.

Dado en Madrid á ocho dé julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sa
gas t a.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por varios individuos que habían 
pertenecido al Ayuntamiento de Ta- 
lavera la Real, y que cesaron en l.° 
de febrero de 1872, contra el acuer
do de esa Comisión provincial por 
el que les hizo responsables de los 
descubiertos procedentes del impues
to personal y repartimientos vecina
les correspondientes á los ejercicios

económicos de 1870-71 y de 1871-72 ’ 
la sección de Gobernación y Fomen’ 
to de dicho alto cuerpo ha emitido 
sobre el asunto el siguiente dictárnen

«Excmo. Sr.; Varios individuo, 
que habían pertenecido al Ayunta' 
misnlo de Talavera la Real, y que ce. 
saron en l.° de febrero de Ú 872, se 
han alzado para ante el Ministerio del 
digno cargo deV. E.del acuerdo déla 
Comisión provincial de Badajoz, pot 
el que les hizo responsables de lo, 
descubiertos procedentes del impues. 
to personal y repartimientos vecina
les correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1870-71 y de 1871-72,

Los reclamantes invocan en apoyo 
de su derecho el precedente sentado 
en la Real orden de 4 de agosto de 
1872 con motivo del expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Ce- 
clavin.

Allí, en efecto, se fijó el principio 
de que los Ayuntamientos salientes 
carecen por completo de atribucii- 
nes para proceder contra los deud 
res morosos, puesto que sus pode-1 
res y su autoridad terminan tan pm 
to como se da posesión á otra nuevi 
Municipalidad. Unicamente en h 
casos de negligencia ú omisión pro
bado es cuando serian responsable: 
civilmente al Municipio los que hu
bieran formado parte de un Ayunta
miento, al tenor de lo prescrito ene 
art. 150 de la ley municipal; mash 
obligación de recaudar los descubie! 
tos siempre es de la incumbencia ¿ 
las Municipalidades que se hallan 
ejercicio.

' Siendo, pues, esta la jurisprude: 
cía constantemente observada en lí 
diversos asuntos de análoga indo' 
resueltos por ose Ministerio, dé acu
do con lo informado por esta Seccioí 
cree innecesario la misma extend^ i 
en nuevas consideraciones, poi’i 
que es de Opinión que debe dejar» 
sin efecto el acuerdo reclamado.

Y confomándose el Presidente de. 
Poder Ejecutivo con el preinserto 
dictamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. paraSN 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muclF 
años. Madrid 27 de junio de 1874.; 
Sagasta.—Sr. Gobernador civil deh 
provincia de Badajoz.

^Gaceta, del 11 de julio ,

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

En atención á las razones 
por el ministro de Marina, de actiei'L' 
con el Consejo de Ministros y oído 6 
parecer del Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al referido mi'1? 
tro para que sin las formalidades yy, 
miles que establece para casos oi^L1 
ríos el Real decreto de 27 do febrero 
1852 adquiera los efectos necesario5 
ra la completa habilitación de las f3»3.. 
tas blindadas ^'umüncla., Zarag0-0, 
Vitnna. , .

Dado en Madrid á ocho de jul*0 
mil ochocientos setenta y ciiatr0'^ 
francisco Serrano.=^El minislrode - 
riña, Rafael Rodríguez de Arias.

^Gacela, del 10 de jnb0"

PALMA.
[¡tiPRSNTA »8 Psnnó Tosí Ge l a s s -c
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